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DEDUCE ACUSACIÓN 
ACUERDO DE PROCESO ABREVIADO 

Dra. Paola Nebot Fiscal Letrada Adscripta en representación de la Fiscalía 
Departamental de Carmelo, el imputado R.N.B.B. debidamente asistido por 
la Dra. Alba Berreta compareciendo en la I.U.E 2-51123/2020, a la Sra. 
JUEZA DICE:

Que han celebrado un acuerdo a fin de que la presente causa tramite por el 
proceso abreviado, de conformidad con los artículos 272, 273 del C.P.P, el que 
se constituye en los términos que a continuación se detallan: 

PROCEDENCIA DEL PROCESO ABREVIADO 

La presente acusación se formula en el marco del acuerdo alcanzado con los 
imputados en los términos previstos en el art. 272 del C.P.P, cumpliéndose en 
estos obrados con los requisitos allí exigidos, a saber: 

A)La pena mínima del delito por el cual se acusa, es de dos años de penitenciaría, 
cumpliéndose con el requisito de ser menor a cuatro años de penitenciaría.-

8)El imputado se encuentra en conocimiento de los hechos que se le atribuyen y de 
los antecedentes de la investigación lo que ha aceptado expresamente en forma 
libre y voluntaria en presencia de sus Letrado patrocinante.

HECHOS 
Que el imputado N.B. comercializa sustancia de estupefacientes (cocaína) 
desde hace aproximadamente seis meses atrás, en distintos pesajes a cambio de 
distintas sumas de dinero que variaban desde la suma 500 $u a 1000 $u 
dependiendo del consumidor. 



Que de la diligencia de allanamiento y registro realizada en su domicilio sito en 
XXXX de la ciudad de Nueva Palmira, el día 29 de octubre del corriente, 
se incautó sustancia 22 gramos en piedra, y seis envoltorios de nylon.  



INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA

En el marco del acuerdo se fija el guarismo de la pena en DOS (2) AÑOS Y 
OCHO (8) MESES DE PENITENCIARÍA.-

PETITORIO 
Por todo lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto en el art. 22 de 
la Constitución art. 127, 268 y siguientes del C.P.P y arts. 48, 58, 60 Núm 1º, 
art. 31 del Decreto Ley 14294 en la redacción dada por la Ley 19.889.-

1.- Que se tenga por incorporado a la presente acusación el acuerdo arribado 
con el imputado. 

2.- Se condene a R.N.B.B. COMO AUTOR PENALMENTE 
RESPONSABLE DE UN DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN DE 
LOS DISPUESTO EN EL ART. 31 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA 
MODALIDAD DE NEGOCIACIÓN DE ESTUPEFACIENTES A LA 
PENA DE DOS (2) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PENITENCIARÍA 
DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO.-

3.- Se ordene el decomiso y destrucción de la droga (26,8 GRAMOS) 

incautada. 

OTROSÍDICE: (ACEPTACIÓN CLARA DE LOS IMPUTADOS): 
Encontrándose los enjuiciados en presencia de su Defensa y la Representante 
del Ministerio Público, manifiesta que fue debidamente instruido sobre el 
alcance del presente acuerdo, que prestan su conformidad al mismo de forma 
libre y voluntaria y que en fe de ello firma tres vías.-




